
El uso de métodos y técnicas que garanticen la 
organización, conservación, disponibilidad,

integridad y localización de los
documentos de archivo.

La utilización de los archivos para la toma 
de decisiones, la investigación y el resguardo 

de la memoria institucional.

El empleo de las tecnologías de la información 
para la administración de los archivos.

Una cultura de calidad en los archivos.

La organización, conservación, difusión y 
divulgación del patrimonio documental.

La organización
y funcionamiento 
de los Sistemas 
Institucionales 
de Archivos.

Al ejercicio del
derecho a la verdad

 y a la memoria.
La cultura 

archivística y el 
acceso a los archivos.

La competencia, 
operación y

funcionamiento 
del Archivo General 

del Estado de México.
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